
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, para tramitar lo establecido en el numeral 10 del artículo 597 del 

CGP. Sírvase proveer. Palmira, 21 de octubre de 2021. 

  

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1465  

  Palmira, Valle, octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el numeral 10 del Art. 597 del C. G. del P. y se ordenará oficiar a 

todos los juzgados del país para que se sirvan informar si existen solicitudes 

de remanentes del demandado. 

En mérito de lo expuesto se:  

RESUELVE 

PRIMERO: FIJAR el aviso respectivo en el sitio web del Juzgado por el término 

de veinte (20) días para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial – Oficina Judicial- a los todos los juzgados del país que 

se sirvan informar si existen solicitudes de remanentes del demandado JAIME 

HERNAN CARDONA identificado con C.C. No. 16.259.458.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

 JUEZA 

 

2 

 

 

Firmado Por: 

 



Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9405df6df1bd92a1e96d1e1633f5435dc4b87392906229f7fb48c9339bd230c7 

Documento generado en 22/10/2021 04:21:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


